
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 145/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      La organización del evento denominado "Con la Amistad y la 

Tradición Capilla se reencuentra con el Chango Martínez"- Encuentro 

Cultural Solidario que se llevará a cabo en la Sala de Cine Teatro 

Enrique Muiño el día 9 de noviembre de 2000; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que dicho evento se realiza en el marco de los festejos 

de los 415 años del Origen Poblacional de nuestra localidad, 

homenajeando al Chango Martinez, autor de la "Zamba a Capilla del 

Monte", obra que fuera declarada de interés municipal mediante Decreto 

N° 109/90; 

              Que el referido autor cumple 40 años de labor artística 

por la huella del canto, siendo justo y merecido el reconocimiento 

organizado en esta oportunidad; 

              Por todo ello el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal al evento denominado "Con la 

Amistad y la Tradición Capilla se reencuentra con el Chango Martinez", 

que se llevará a cabo el día 9 de noviembre de 2000 en la Sala de Cine 

Teatro Enrique Muiño, en homenaje al Chango Martinez, autor de la "Zamba 

a Capilla del Monte", organizado en el marco de los festejos de los 

415 años del origen poblacional de nuestra localidad.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción y la Sra. Directora Municipal de Cultura.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 9 de noviembre de 2000.- 

 

firmado: 

PROF. SUSANA LIONETTI  GABRIEL SUAREZ  CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

DIR. MPAL.DE CULTURA SEC.DE GOB. Y PROD.  INTENDENTE MUNICIPAL                 


